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ÜE LA PROVIHCIA DE CORDOBA.
S.íaM leyes y lasdlsposideues del Cío** 

kierKo sea «bUgaíerlas para Is eapUal 
de provincia desde que se paDJu au efi* 
dalmente en ella y desde cnalre días 
despues para los deudas pueblos de la 
klsma provincia. (9 ey de 3 de Kovleai- 
bre de 1837.) |

SOSORICION PARTICULAE. |

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id....................... 33   45-
Sñsid. , . ..66......................... 80
Un año....................... 133 ...... 180.,

Se publia» iodos los dias escepío ¿os Domingos.

lias leyes, órdenes y aannelosque s. 
manden publicar en los Bolcllncs ell 
dales sé lían de remlílr al Cíelepolítlco 
respectivo, por cuyo eondueie se pasa 
r n A los editores dé los Bicncloúades 
pe;Iódicos. (Ordeñes de 8 de AbirlJ de 
1838 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S, A. R. ia Satina. Señora PriDce- 
8a da Ástúrias continúan en tst^ 
Córte ein novedad en su importan
te salud.

S, M. ia Peina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas (.'ontinúan en 
Sevilla ein novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
En ateucion á lo qae con inte

ligencia y de acuerdo con el Reve
rendísimo Cardenal Pro-Nuncio da 
^u Santidad, Me ba expuesto mi 
AjJnisuo de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar m siguiente: 
Articulo 1.** Se restablece la 

Comisión creada por el Real decre
to expedido por Mi Augusta Madre 
en 23 de Juno de iStítí para formar 
un proyecto de circunscripción de 
niócesis.

Alt. 2.* La expresada Comisión 
se compondrá: de Don Pedro ^o_ 
lasco Aurioles, Vicepresidente dep 
Gougreso de los Diputados y Minis
tro que ha sido de Gracia y Justi 
cía, Preeidinle; de B. Manuei Je
sús Rodríguez, Auditor Asesor de 
la N uncía Lyra Apostólica; U. Dio- 
-Ulsio Gonzalez de Mendoza, Juez 

- Auciior del Tribunal de la Kt tai 
1). Carlos Ibañez e Ibáñez de Ibero, 
Director del iasinuto Geográfico y 
Esiadíslico, y B. Piu de la Sota y 
Lustra, Magistrado de la Audien
cia de Madrid, Vocales; y del Jefe 
de M beooion de Negocios Eciesiás- 
Keos del MihUterio de Gracia y

Justicia, que desempeñará el car
go de Secretario.

Art. 3.® Sa retnitirán f la nue
va Comisión los antecedentes y tra~ 
bajos de la establecida por el Rea* 
decreto antes citado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos se 
lenta y seis. —Alfonso,—Ei Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

El Consejo de Estado en pleno 
ha emitido en 20 de Setiembre úl- 
úmo el informe siguiente:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real Órden comunicada por el 
Minislerio del digno caigo de V. E. 
en 19 de Julio último, este Consejo 
ha examinado el expediente pro
movido por don Anselmo Fuentes, 
en representación de D. Romualdo 
iVerle y Cánovas, como mando de 
doña Anastasia Mora, solicuaudo 
que se excluya del Catálogo de 
meutes públicos de la provincia 
de Murcia una hacienda euc,avada 
en el partido de la sierra de Espu
ña, sitio denominado <E1 Pinillo y 
Cuesta de Muñoz,* lérm’no juris
diccional de Totana.

En apo o de su pretensión 
acompaña el recurrente una inf.t- 
macitiu posesoria piaetxcada ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Totana en Diciembre de itibó, é 
inscrita en el Registro de Iu propie 
dad de dicho partido; infórmaeion 
de que la tinca reclamada consta de 
unas 600 fanegas de tierra, de las 
cuales se labran 100, estando las 
demás de mopte bajo y pwtosj que

el reclamante adquirió la cuarta 
parte de la fínca cuya exclusion 
solicita, por título de herencia de su 
madre doña Juana Cánovas Mazon, 
que falleció en 1814, y las tres par
tes restautes por compra que hizo á 
su tia doña Remedios Cánovas en 
Febrero de 1851.

Se une además al expediente uua 
escritura de transiccion otorgada 
en la villa de Totana el 31 de Agos
to de 1333 entre los que se consi
deraban dueños de las haciendas 
denominadas «El Iinillo> y <Mai- 
bariohe,* y con la cual termina
ron el pleito que seguian sobre la 
ájucion de los linderos del Rínillu, 
couviuieudo en que dicha ñuca 
comprendida dentro de sus limites 
los terrenos de la Cuesta de Muñoz,

El Ayuntamiento de Toiasa 
oertiñea que aparecen inscritas en 
el amtllaeamieuto á nombre de don 
Romualdo Merle Ib fanegas de se- 
cauo, ocho celemines de riego, bOO 
fanegas de pastos y dos casas en el 
paraje de Finido, y que satisface 
por eUas la coninbucion asignada.

Pasados las antecedenies al In
geniero dele del distrito, manifestó 
este functouatiu que la ñuca recla
mada se halla en totalidad dentro 
del perímetro del monte num. 32 
del Catálogo de montes del Estado; 
que el oilmen del derecho que pre
tende el suplicante procede de dos 
concesiones de terreno otorgadas á 
sus antecesores, a condición de pa
gar al Fisco un canon por los que 
roturasen, eutendiónduse cuino uo 
concedidos los que uo se hubi.seu 
reducido á cultivo dentro ue un 
plrzo que se lijaba en la concesión; 
que los límites asignados à la finca 
no jostiÚcan la propiedad dm ter
reno que cumpreuüeü, sino, úuica- 
mbbló la del qua «ataba cuKivadoj

y aun cuando no hubieran cada- 
cade tas ooncesioaes por la falta del 
pago del cánoo, siempre habían si
do considerados como de dominio 
público diobos terrenos, según ló 
prueban las subastas de pastos y 
espartos y las visitas practicadas 
por órden del Gobierno. Además 
que la escritura de tranaaccion 
presentada no suponía otra oos s más 
que el conocimiento de los litigan
tes de que ninguno de ellos podía, 
presentar titulo alguno para de
mostrar su derecho, opinando en 
su consecuencia que no debían eú- 
minarse del Catálogo los terrenos 
montuosos pedidos, sino solamente 
las tierras que actualmeute se ba
ilaban labradas.

La Junte consultiva de, Monte^ 
y el Negociado de ese Ministerio, 
aceptando los hechos expuestos, 
fueron de parecer que se accediera 
á la solicitud.

Pasado el expediaute al Couse- 
jo, la antigua óeociun de Goberna
ción y bómento estimó necesario 
pedir informe á la Admimstraoioa 
económica correspondiente, y on su 
virtud esta depeudeuda mauiúesta 
que la ñuca que se reclama está 
libre de todo gray men á favor del 
Estado.

Remitido de nuevo el expedien
te ai Consejo, ateniéndose este 
á lo que en casos análogos se ha 
propuesto y resuelLo ei Gobierno, 
mauifestara a V. E. que los docu
mentos en que el reo,amante apoya 
su iustanma coustituyen, por ha
llarse losemos en el Registro de ia 
propiedad, un titulo legal y feha
ciente del derecho que luvuca.

La mscripciuu en el Registro de 
la propiedad de Totana de la infer- 
macion posesoria aprobada por el 
Jues d^l paitUo en «pío de iV de Bi-
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eiembre de <866, prévis audiencia 
del Promotor fiscal* es por al Ululo 
bastante para acreditar el derecho 
de la tecurrenie & la hacienda <El 
Pinillos y «Cuesta de Maños,> áno 
aer que el valor y fuerza legal de 
dicho tilalo «ea contradicho por 
otro ignalmeote inaorito.

Corrobora además la fuerza pro
batoria de la antedicha información 
la esoritura de transacción otorgada 
en 1833 por los que se consideraban 
dueños en aquella fecha de la men
cionada finca «El Pinillo Malbari- 
che,> porque si bien en la escritura 
no fuá parte el Estado, prueba sin 
embargo de ana manera evidente 
que los ca usa ates del derecho de la 
interesada alegaban ya en la citada 
fecha perteneoerles la propiedad y 
posesión de la flaca, Y como hasta 
la actualidad hayan trascurrido más 
de 30 años de posesión que exige el 
art. 12 del reglamento de Montes 
para suplir la falta de titulo de pro
piedad, es incuestionable que la 
exclusion q ue solicita D, Romual
do Merle, como marido de doña 
Anastasia Mora, aparece fundada.

Lea actos pesesorios que ha 
ejercido el Estado en los montes 
de «El Pinillo y Cuesta de Muñoz* 
por medio de las subastas de pas" 
tos y espartos no pueden prevale
cer contra los documentos adnoi- 
dos, máxime cuando, según los 
mismos ingenieros han manifesta
do, es notoria la falta de datos 
ciertos con que se formó el Catálo
go de monte# público# de la pro
vincia de Marcia.

Asimismo no pueden tomaría 
en consideración las iodioaciones 
qae se hacen en el ex podiente acer
ca del origen del derecho del re- 
enrrente, y de si procede de oon- 
eesiones de terrenos montuosos he
chos por el Gobierno à particulares 
para que los rotarasen mediante 
oínon, porque según aparece del 
informe de la Administración eco
nómica, no consta que la finca so- 
1 ici 18da ten^a gravámeu alguno á 
favor del Estado.

Resumiendo, el Consejo es de 
dictámen: qae procede excluir del 
Catálogo de montes públicos de la 
provincia de Marcia la finca deno
minada «El Pinillo y Cuesta de 
Muñoz,» sita en el término de To
tana, sin perjuicio de los derechos 
qae reserven á favor de la Admi- 
nistracion las leyes y reglamentos.»

Y cooformándose 8. M. el Hey 
(0. D. G.) con el preinserto diotá- 
men, de Keal Órden lo traslado á 
V. 8. como resolución para su co- 
nocimienio, el del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. machos afios. 
Madrid 30 de Octobre de <876,— 
C, Toreno.

Sf, Oebemador de Ja provincia

nini^jvih.
Nóm. 1099.

Alcaldía coostiluclonal de 
Belalcázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde oonstituoioual 
de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el proyecto de reparti
miento formado por la Comisión 
municipal de la estincion de la lan
gosta para llevar á cabo el servicio 
de prestación personal que ha de 
ntUizarse desdo el mes de Diciem
bre próximo en adelante, con ob
jete de destruir el canoto de que 
aparecen infeslados varios terrenas 
de este término, queda expuesto al 
público dicho reparto eo la Secre
taria municipai durante el plazo de 
16 dias cornados desde el de la fe
cha, para que durante el mismo 
puedan aducir les interesados cuan
tas reclamaciones tengan por con
veniente.

Belalcázar 10 de Noviembre de 
1876 —El Alcaide. Antonio Permin 
Delgado y Murillo. - El Secretario, 
Miguel de 'a He'goera.

Núm, 1100.
Don Antonio Fermín Delgado y 

Murillo, Alcaide contitacional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el Repartimiento muñí 
oipal res peclívo al presente año 
económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de 15 días que em* 
pezarán á oontarse desde la apari
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, à fin de 
qae pueda aer examinado por estos 
vecinos,

Belalcázar 11 de Noviembre de 
1876.—El Alcalde Antonio Fermín 
Delgado y Marillo.—El Seoi etario, 
Miguel de la Hetg aera.

Núm. <101.
Alcal día constitucional de 

Villanueva del Rey.
Terminado en borrador el pro

yecto de repartimiento formado por 
la Comisión municipal de estinoion 
de langosta para llevar á cabo el 
servicio de prestación personal qae 
ha de utilizsrse desde el mes de 
Diciembre próximo en adelante, 
con objeto de destruir el canuto de 
que aparecen infestados vanos ter
renos de este término, queda ex
puesto al público dicho reparto en 
la Secretaría municipal d uranie el 
plazo de ocho dies con fado# desde 
su insercioo ea el «Dolstin oficial» 

de la provincia, para que durante 
pi mismo puedan aducir los intere
sados cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente.

Villanueva del Roy H de No
viembre de 1876. —Andrés A, Sán
chez,

JlIGliiliít.
1 Núm, 1091.

f Juzgado de primera Ins- 
1 tancia de Priego.
1 Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 

í
i

de primera instancia de este par
tido.

Por el presente segundo edicto 
se anuncia la muerte sin testar de 
Luis Nocete y Serrano, vecino que 
fué de la villa de Carcabuey y que 
falleció en ella el día catorce de Di
ciembre de 1875, para que los que 
se crean con derecho á heredarle 
comparezcan en este Juzgado den
tro del término de veinte días con
tados desde la inserción de este 
llamamiento en h «Gaceta» del Go
bierno y «holetin oficial* de esta 
provincia; advirtiéndoee qae do
rante el periodo de treinta dias de 
los primeros edictos, no se ha pre~ 
sentado ninguna persona alegando 
derecho á los bienes ni paren tesoo 
con el finado.

Dado en Priego de Córdoba A 
diez de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis,—Eduardo Gar
cía del Rio,—Por mandado de su 
señoría, José Gómez.

Núm. 1006.

Juzgado de primera ins
tancia de Mérida.

Don José Becerra Laviña, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por el presente se escita el celo 
de las autoridades de esta provin
cia, la de Cáceres y Córdoba, para 
que se sirvan disponer la busca de 
tres jumentas, la una de siete á 
ocho afios, mediana pelo pardo.

Otra de dos años, pelo rucio os
curo y flaca.

Y la otra pelo rucio, oscura, 
mediana de marca y de cnatro 
años; y de cuatro gallinas y un 
gallo negros, qae en la madruga
da del día doce de Octubre último 
fueron extraídos de tos corrales de 
las casas de Julián Nogales y Juan 
Rosa Parra, vecinos del arroyo de 
San Servian, y caso de ser habido# 
se servirán también de mandar ae 
pongan á disposición de este Jun
gido coa so# condoctores a no wr 

que jaatíquen su legitima proce
dencia.

Paes en ella se interesa la bue
na y pre uta administración de jaP- 
ticin.

Dado en Mérida á nueve de No
viembre de mil ochocientos seten- 
sa y seis. —José Becerra Lavifia.— 
Por disposición de S. 5., Vicente 
Calderón

Núm, 1097.

Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Faen- 
tes, Jaez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.

Por el presente y término de 
veinte dias contadas desde esta fe
cha, cito, llamo y emplazo á los 
quese crean con derecho á heredar 
abintestato á Doña Miria de la Con
cepción Hidalgo y Muñoz, vecioa 
que fué de esta ciudad, habiéudo- 
66 presentado ya sus hijos Don Ra
fael y Doña Maria Librada Gimé
nez Hidalgo; pues asi lo tengo man* 
dado en providencia de este día en 
los autos de testamentaría que se 
siguen á consecuencia del falleci
miento de es presada señora.

Dado en Córdoba á noeve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Valentin de Santia
go Fuentes.—Por mandado de sa 
señoría, Sebastian Pedraza,

Núm. HOS,

Don Manuel Segando Belmonte y 
Camacho, Juez municip»! del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Hanuela Arévalo, qae se 
domiciliaba cu la calle Postren nú* 
mero tres, y noy se ignora su pa* 
radero, para que se presente en este 
Juzgado Calle de José Rey número 
dos, el día veinte y dos del corrien
te á las cuatro de la tarde, para cele
brar juicio de faltas por esc iudalo.

Dado en Córdoba á catorce de 
Noviembre de mil cohoeieatoe se
tenta y seis.—Manuel S. Belmon
te.—Por mandado de 8. S., José 
Cabrera, Secretario,
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Núm. 1090.

Núm. 1083.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de íó76.

Núm. 1084.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1S70, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

fit dia SO de Diciembre próximo 
venidero, de ana y media á dos de 
la tarde, tendrá lagar en esta Di
rección faenera! nna anbaita pú
blica oca el objeto de oontratar el 
süiüiniítro en las Fábricas de taba
cos de la Peolnsala de 600 resmas 
de papel contínao trasparemado, 
impreso y cortado en etiquetas, 
que se calcula podrán nacesitarse 
en las mismas para el empaqae de 
las nuevas labores de -cigarrillos, 
clases fifias, basta fin de Junio de 
1878. bajo el tipo m¿xi ao de 23 
pesetee 50 cóntimos resma de 8000 
ejemplares, iguales á taa muestras 
que juntamente con el pliego de 
condiciones podrán examinar en 
esta misma Dirección los que de
seen tornar parte en el remate, des
de la pública cica de este anunoio 
basta el dia en que ha de eteemar- 
se aquel.

Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta, en pliegos 
cerrados, que rubricarán en sus 
cubiertas, las proposiciones que 
bioieren; en la inteligencia de que 
una ve£ presentadas no podrán 
por ningún concepto retirarías, ni 
se admitirá ninguna deipnes de las 
dos de la tarde en punto.

Para que estas propoaieionaa 
sean válidas, los interesados cal- 
darán de redactarías oon estricta 
sujeción al modelo adjunto, ex
presando el precio por pesetas y 
céntimos aepeseta, sin otra frac, 
oion menor y siu agregar niogaua 
condición eventual, y además 
acompafiarán separadamente la cé* 
dula de empadronamiento y los 
documentos necesarios à justificar;

l.** £1 haber constituido pró- 
viamente en la Caja general de 
Depósitos, como neqesario para op
tar á la subasta, la suma de 1.000 
pesetas en metálico ó sos equiva
lentes en la clase de valores admi
sibles según lo dispuesto en Real 
decreto de 29 de Agosto último, 
publicado en la «Gacetas de 1.® de 
Setiembre, y demás órdenes vi
gentes.

Y 2.* El haber también satis
fecho por contribución al Estado la 
cuota correspondiente á los dos tri
mestres inmediatamente anteriores 
& la fecha de esta subasta.

Lo que se anuncia ai público 
para su conocimiento.

Madrid 10 de Noviembre de 
1870.—El Director general, Joeó 
Rivero.
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Núm. 1070.

Universidad literaria de
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitano las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 18B8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial-tie instrucción pública respectiva 1res di as por lo menos antes 
de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la pro
vincia á que corresponda la vaca file;

.. -.u U 1' 1.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribución es.
Cass’ ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material,

Sevilla. Umbrete.
J

De niños. Elemental. 825 » 206 25 No están concer tados. Ti eue. Municipales.

id. Villanueva de Sao Juan. id. id. 826 » 206 25 id. id. id.

id.
-"i

Sevilla (de nueva creación.) De niñas. id.^ ! 1333 » » id. id. id.

KOÏÀ t , AdeneAs se proveerán (odas Ias esencias que resulten vacantes durante el plazo de convo
catoria con arreglo al art 4." de la Beal órden de? de Junio de IfcbO.

Sevilla 7 ''de Noviembre de 1876,—P, El Hector, el Vice-fiector, Laraña.

ANUNCIOS,
. ,;.gIN RIVAL

para buciofs y particulares, «Tinta 
Matriteace^» premiada en ia Ex- 
posfeidû de Viena. Es ta mejor y 
mas barata de cuantas se couocea y 
se Vende à S rs, caja en et comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

SEODNCO DEPOSITO DE SE
MENTALES.

El día 14 del mea actual á las 11 
de la mañana ee aubastarA en pú- 

- blioa hcitacioü en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Kemonta en 
esta capital, au caballo semental 
de edad de 6 años mu^ aprepóei o 
para toda clase de trabajo.

Ei Jefe del Detall, Gabriel Brio
nes. ^3

Interesante.
fin la librería del «Diario de 

Córdubar. EC enamUmAn las 81“ 
guienU^obia^ de D. Eusebio Erei- 
xaBabero:'

«tiontuario de la Admislfitia* 
cien municipal* ten mcdeio y for- 
muiancs peía ledos les atice y ter- 
vicios á que eenttémades los Alcal
des, A i unían lenice, Bteretanos, 
^BbJM.iwftie» y meesuoít de ima" 

truceion priisría. Ée publica por 
Cuadernos de £08 páginas en 4.’ A 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha lepanido basta el 5.* 
cuaderno.

«Guía de 8pr(nÍcF» ftr débitos 
de tetliilucic Lfí, ..U®P^®» orbi
ti los y pósitos, Sjpesetas.

«Gula de la-contiibocitn de in 
muebles,» cultivo y ganadena- 
cou ídmulatics ele., 3 pesetas.

«Guiajpráelida cc la contribu
ción de industria y ccmeicio.» Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente. —Guia de coneumes, 
— (6.’ edición.)—Obra ccmpteUbi- 
ma publicada en Junio de este año 
y adiciúnada con dos apéndices da 
dos a luz en virtud de la novísim- 
intimctiün de 24 de4ilio,-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA,DE APREMIOS 
por débitos oe contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA COMIBUCION 
de inmuc bles, cultivo y ganadería. 
— tenliéet; loimulbiioscornpietos 
de upedRCiw para el cembre- 

miento de petites repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car- 
tillae evaluatorias; de amillara- ¡ 
mienten; de apéndices à los mismos; ; 
de repartos; de reel am aciones de j 
agravio por exceso de cupo señala- j 
do à un Ayuntamiento; idem á un / 
paTlíííular por la Josto-peridai; de ) 
reclamación de un pueblo solicitan- . 
do rebaja de contribución por cala- Í 
midad púb lica en la cosecha gene- j 
ral del término; idem de varios . 
contribuyentes por la misma cansa j 
en sus heredades; demostraciones j 
ariiméticaá de las eperaciones que 
requieren judos los trabajos esta- j 
dísticos de riqueza; reseña de la le- i 

; gis.'acion vigente dei ramo, inciusos 
1 los articulos (>.'', b.’y 2| de la Ley | 
1 de 21 06 Julio 06 4b7tí; el novísi* ‘ 
* mo coatí ato celebrado entre el Mi- 

nisteno de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y ti nal meo te, 
multitud de observaciones^ citas y 
advertencias bobre todos los expe- : 

i dientes insertos en U obra.—Su 
’ precio tres pesetas. j

GUÍA PUACTIGA 
de la coctribucion de 
ind ustria y comercio.—

1 ^u precio una pmU* j

ARTICULOS DB ^PRIMERA NE- 
cesidad, Bumicistros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL. DE UNA FAMILIA, 
comedia dian ática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.

Todos_lo8 pedidos se dirigirán à 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta- 
mlento de Uadrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 30 cénlimes de peseta de ex
ceso para que puedan certifiearee 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pio- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de ¡os precios señalados.

Imprenta, librería y litografía tel 
DIARIO DE CORDOBA.
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